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TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura por personal  
laboral fijo de  CUARENTA Y SIETE (47) PLAZAS DE OPERARIO/A 
AMBIENTAL, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos 
y Asesoría Jurídica de fecha 3 de noviembre de 2022 que aprueba la convocatoria y sus 
bases. 
 

 

 

Anuncio 
 

 

 

 

 

Concluido el plazo de revisión del segundo ejercicio de la fase de oposición sin 
producirse modificaciones en las puntaciones otorgadas, el Tribunal Calificador se ratifica 
en las calificaciones publicadas en el Anuncio de fecha 8 de abril de 2024. 

Próximamente se llevará a cabo la publicación de la convocatoria a los aspirantes 
que han superado el segundo ejercicio de la fase de oposición comunicando el lugar, 
fecha y hora de realización del tercer ejercicio de la citada fase, el ejercicio de naturaleza 
práctica recogido en la Base Sexta, punto 3º) de las reguladoras de la presente 
convocatoria. 

 
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular. 
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